
INE/CG188/2016 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA EL MECANISMO PARA LA 

APLICACIÓN DE LA FÓRMULA DE ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL 

PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL A LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE CORRESPONDAN A LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES CON BASE EN 

LOS RESULTADOS QUE OBTENGAN EN LA JORNADA ELECTORAL QUE SE 

CELEBRARÁ EL CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. El veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación el Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, en 

adelante el Decreto. 

 

II. El cuatro de febrero del año en curso, se aprobó el “Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, por el que se emite la convocatoria 

para la elección de sesenta Diputados, para integrar la Asamblea 

Constituyente de la Ciudad de México”, identificado con la clave 

INE/CG52/2016 y el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral por el que se aprueba el plan y calendario integral del Proceso 

Electoral relativo a la elección de sesenta Diputados por el principio de 

representación proporcional para integrar la Asamblea Constituyente de la 

Ciudad de México, se determinan acciones conducentes para atenderlos y se 

emiten los Lineamientos correspondientes” identificado con la clave 

INE/CG53/2016. Mismos que fueron publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el cinco de febrero siguiente. 
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III. El treinta de marzo del presente año, se aprobó el “Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por el que se establecen las 
facultades y atribuciones sancionatorias en materia de fiscalización relativas 
a la elección de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México” 
identificado con la clave INE/CG162/2016. 

 

IV. En sesión extraordinaria pública efectuada el cuatro de abril del presente 
año, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, conoció y aprobó el anteproyecto de Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determina 
el mecanismo para la aplicación de la fórmula de asignación de diputados 
por el principio de representación proporcional a la Asamblea Constituyente 
de la Ciudad de México, que correspondan a los Partidos Políticos y 
Candidatos Independientes con base en los resultados que obtengan en la 
Jornada Electoral que se celebrará el cinco de junio de dos mil dieciséis.  

 
Al tenor de los antecedentes que preceden; y 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

Marco normativo. 
1. Que el artículo 41, párrafo segundo, fracción V, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 29, 30, párrafo 
2 y 31, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo que tiene como función estatal la organización de las 
elecciones, es autoridad en la materia, y tiene entre sus fines contribuir al 
desarrollo de la vida democrática y preservar el fortalecimiento del régimen 
de los partidos políticos, cuyas actividades se rigen por los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

 
2. Que de conformidad con lo previsto en el Artículo Transitorio séptimo del 

Decreto, la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México se compondrá 
de cien diputados constituyentes, de los cuales sesenta serán electos según 
el principio de representación proporcional, mediante una lista votada en una 
sola circunscripción plurinominal. 
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3. Podrán solicitar el registro de candidatos los Partidos Políticos Nacionales 

mediante listas con fórmulas integradas por propietarios y suplentes, así 
como los ciudadanos mediante candidaturas independientes integradas por 
fórmula de propietario y suplente, de conformidad con lo previsto en el 
Transitorio Séptimo, apartado A, fracción I, del Decreto. 

 
4. Que en atención a lo establecido en el Transitorio Séptimo, apartado A, 

fracción IV y fracción III, inciso a), del Decreto, podrán ser aplicados, en lo 
conducente, el artículo 54 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las disposiciones aplicables de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que no contravengan el mencionado Decreto.  

 
5. Que de conformidad con lo previsto en la convocatoria aprobada mediante 

Acuerdo del Consejo General identificado con la clave INE/CG52/2016, en 
relación con lo establecido en el considerando 33, del Acuerdo del Consejo 
General identificado con la clave INE/CG53/2016, la asignación de los 
diputados electos por el principio de representación proporcional podrá 
llevarse a cabo el veintitrés de agosto de dos mil dieciséis, siempre que se 
encuentren resueltas todas las impugnaciones por parte del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
6. Que el artículo 4 del Punto PRIMERO, del Acuerdo identificado con la clave 

INE/CG162/2016, relativo a la actualización del rebase al tope de gastos de 
campaña y que trasciende a la asignación de diputados a la Asamblea 
Constituyente, señala: 

 
(…) 
a) El candidato independiente que rebase el tope de gastos de 

campaña en un cinco por ciento del tope fijado, perderá el derecho a 
integrar la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México. 
 

b) El partido político que rebase el tope de gastos de campaña en una 
sexagésima parte del tope fijado, perderá el derecho a la asignación de 
la última fórmula que, conforme al orden de la lista y la fórmula de 
asignación, le hubiera correspondido por su votación.  

 
En caso de exceder el tope de gastos de campaña por más una 
sexagésima parte, la misma sanción se aplicará de forma progresiva, 
donde por cada sexagésima parte en exceso se perderá el derecho a la 
asignación de una fórmula adicional. 
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c) Con independencia de lo previsto en los incisos anteriores, en todos los 

casos, el rebase de tope de gastos será sancionado de manera 

económica. 

(…) 

 

Conceptos 
 

7. De lo establecido en el artículo séptimo transitorio del Decreto se advierte 
que hace referencia a diversos conceptos. Mismos que al ser para una 
elección sui generis, no se encuentran definidos en la legislación de la 
materia. Por lo que a efecto de privilegiar el principio de certeza que debe 
regir todas las etapas dentro de un Proceso Electoral, se entenderá por 
cociente natural, votación válida emitida, votación emitida por partidos 
políticos, nuevo cociente natural, resto mayor para partidos políticos y resto 
mayor para candidatos independientes, lo siguiente: 

 

 Votación válida emitida: la que resulte de deducir de la suma de todos 
los votos depositados en las urnas, los votos nulos.  

 

 Cociente natural: que se utilizará para asignar las diputaciones a los 
candidatos independientes, el resultado de dividir la votación válida 
emitida entre sesenta.  

 

 Votación emitida por partidos políticos: la que resulte de deducir de la 
suma de todos los votos depositados en las urnas, los votos nulos y los 
votos emitidos para candidatos independientes. 

 

 Nuevo cociente natural: el que se utilizará para asignar diputaciones a 
los partidos políticos. El resultado de dividir la votación emitida por 
partidos políticos entre el número de diputaciones restantes por asignar. 

 

 Resto mayor para partidos políticos: El número de votos no utilizados 
por cada partido político una vez hecha la distribución mediante el 
nuevo cociente. 

 

 Resto mayor para candidatos independientes: El número de votos para 
cada uno de los candidatos independientes que no obtuvieron una 
diputación constituyente por no haber obtenido una votación igual o 
mayor al cociente natural.  
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Procedimiento de asignación. 
 

8. Que el Artículo Transitorio séptimo, apartado A, fracción III, del Decreto, 
establece el siguiente proceso de asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional a la Asamblea Constituyente de la Ciudad de 
México: 

 
(…) 
III. Las diputaciones constituyentes se asignarán: 
 

a) A las fórmulas de candidatos independientes que hubieren alcanzado una 
votación igual o mayor al cociente natural, que será el que resulte de dividir 
la votación válida emitida entre sesenta. 
 

b) A los partidos políticos las diputaciones restantes, conforme las reglas 
previstas en el artículo 54 de la Constitución y en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales que resulten aplicables y en lo 
que no se oponga al presente Decreto. 
 
Para esta asignación se establecerá un nuevo cociente que será resultado 
de dividir la votación emitida, una vez deducidos los votos obtenidos por los 
candidatos independientes, entre el número de diputaciones restantes por 
asignar. 
 
En la asignación de los diputados constituyentes se seguirá el orden que 
tuviesen los candidatos en las listas presentadas por los partidos políticos. 
 

c) Si después de aplicarse la distribución en los términos previstos en los 
incisos anteriores, quedaren diputaciones constituyentes por distribuir, se 
utilizará el resto mayor de votos que tuvieren partidos políticos y candidatos 
independientes.  
 
IV. (…) 

 

9. Que para el desarrollo del procedimiento precisado en el considerando que 
antecede, se llevarán a cabo las siguientes fases: 
 

 Fase 1. Asignación a candidatos independientes. 
Se obtendrá el cociente natural y se asignarán diputaciones constituyentes a 
las fórmulas de candidatos independientes que hubieren obtenido una 
votación igual o mayor al cociente natural. 
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Es importante precisar, que de conformidad con lo previsto en el inciso a), del 
artículo cuarto, del Punto PRIMERO, del Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG162/2016 el candidato independiente que rebase el tope de gastos de 
campaña en un cinco por ciento del tope fijado, perderá el derecho a integrar 
la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México. 
 

 Fase 2. Asignación a partidos políticos. 
Se obtendrá el nuevo cociente y se dividirá la votación obtenida por cada uno 
de los partidos políticos entre el nuevo cociente, y el resultado en números 
enteros, será la cantidad de diputados constituyentes por el principio de 
representación proporcional que, en primera instancia, le corresponda a cada 
partido político. 
 

 Fase 3. Distribución por restos mayores. 
 
Si al finalizar la fase 2 quedasen diputaciones por asignar, se integrará un 
listado único con los restos mayores para los partidos políticos y candidatos 
independientes, ordenados en forma descendente. 
 
En caso de que existan dos o más candidatos independientes con el mismo 
resto mayor, éstos se ordenarán tomando en cuenta la lista de candidatos 
independientes que apruebe el Consejo General, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo Transitorio séptimo, apartado A, fracción II, inciso b) 
del multicitado Decreto.  
 
De existir un partido político y un candidato independiente con idéntico resto 
mayor, éstos se ordenarán en el listado único anteponiendo al candidato 
independiente, lo anterior en atención a los criterios de asignación 
plasmados por el legislador, en la fracción III del Artículo Transitorio séptimo, 
al emitir el Decreto. 
 
Dicha lista será utilizada para asignar las diputaciones que faltasen a los 
partidos políticos o candidatos independientes que cuenten con restos 
mayores más altos. Es decir, al partido político o candidato independiente 
que cuente con un resto mayor más alto le será atribuida una diputación 
constituyente, y en caso de que aún faltasen diputaciones por asignar, la 
misma le será otorgada al siguiente en la lista y así sucesivamente hasta que 
no queden diputaciones por asignar.  
 

 Fase 4. Reasignación con motivo de sanciones firmes. 
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Si con motivo de sanciones firmes en materia de fiscalización se debieran 
deducir diputaciones a partidos políticos, éstas se descontarán de las 
asignadas en la fase 3 y, de ser necesario, de las asignadas en la fase 2 en 
orden ascendente a partir de la última fórmula asignada. 
 
En cualquier caso se respetará el orden que tuviesen los candidatos en las 
listas presentadas por los partidos políticos. 
 
Las diputaciones que deban deducirse se reasignarán conforme a los restos 
mayores de entre los partidos políticos y candidatos independientes que no 
fueron sancionados en términos del primer párrafo de esta fase. 

 
10. De conformidad con lo previsto en el Artículo Transitorio séptimo, apartado A, 

fracción III, inciso b), del Decreto, una vez obtenido el número de diputados 
constituyentes que le corresponderá a cada partido político, éstas serán 
asignadas conforme al orden que tuviesen los candidatos en las listas 
presentadas por los partidos políticos.  
 
Ningún partido podrá obtener un número de diputaciones por arriba del 
umbral de sobrerrepresentación señalado en el artículo 54, fracción V 
Constitucional. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 41, párrafo 
segundo, fracción V y 54 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 15, 16 y 17 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con el Artículo Transitorio séptimo del Decreto por el que 
se reforman y se derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Reforma Política de la Ciudad de 
México, este Consejo General emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
Primero.- Para la asignación de diputados por el principio de representación a la 
Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, se desarrollará el procedimiento 
siguiente: 
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 Fase 1. Asignación a candidatos independientes. 
 
Se obtendrá el cociente natural y se asignarán diputaciones constituyentes a 
las fórmulas de candidatos independientes que hubieren obtenido una 
votación igual o mayor al cociente natural. 
 
Es importante precisar, que de conformidad con lo previsto en el inciso a), del 
artículo cuarto, del Punto PRIMERO, del Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG162/2016 el candidato independiente que rebase el tope de gastos de 
campaña en un cinco por ciento del tope fijado, perderá el derecho a integrar 
la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México. 
 
 Fase 2. Asignación a partidos políticos. 
 
Se obtendrá el nuevo cociente y se dividirá la votación obtenida por cada uno 
de los partidos políticos entre el nuevo cociente, y el resultado en números 
enteros, será la cantidad de diputados constituyentes por el principio de 
representación proporcional que, en primera instancia, le corresponda a cada 
partido político. 
 
 Fase 3. Distribución por restos mayores. 
 
Si al finalizar la fase 2 quedasen diputaciones por asignar, se integrará un 
listado único con los restos mayores para los partidos políticos y candidatos 
independientes, ordenados en forma descendente. 
 
En caso de que existan dos o más candidatos independientes con el mismo 
resto mayor, éstos se ordenarán tomando en cuenta la lista de candidatos 
independientes que apruebe el Consejo General, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo Transitorio séptimo, apartado A, fracción II, inciso b) 
del multicitado Decreto.  
 
De existir un partido político y un candidato independiente con idéntico resto 
mayor, éstos se ordenarán en el listado único anteponiendo al candidato 
independiente, lo anterior en atención a los criterios de asignación 
plasmados por el legislador, en la fracción III del Artículo Transitorio séptimo, 
al emitir el Decreto. 
 
Dicha lista será utilizada para asignar las diputaciones que faltasen a los 
partidos políticos o candidatos independientes que cuenten con restos 
mayores más altos. Es decir, al partido político o candidato independiente 
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que cuente con un resto mayor más alto le será atribuida una diputación 
constituyente, y en caso de que aún faltasen diputaciones por asignar, la 
misma le será otorgada al siguiente en la lista y así sucesivamente hasta que 
no queden diputaciones por asignar. 
 

 Fase 4. Reasignación con motivo de sanciones firmes. 
 
Si con motivo de sanciones firmes en materia de fiscalización se debieran 
deducir diputaciones a partidos políticos, éstas se descontarán de las 
asignadas en la fase 3 y, de ser necesario, de las asignadas en la fase 2 en 
orden ascendente a partir de la última fórmula asignada. 
 
En cualquier caso se respetará el orden que tuviesen los candidatos en las 
listas presentadas por los partidos políticos. 
 
Las diputaciones que deban deducirse se reasignarán conforme a los restos 
mayores de entre los partidos políticos y candidatos independientes que no 
fueron sancionados en términos del primer párrafo de esta fase. 

 
De conformidad con lo previsto en el Artículo Transitorio séptimo, apartado A, 
fracción III, inciso b), del Decreto, una vez obtenido el número de diputados 
constituyentes que le corresponderá a cada partido político, éstas serán asignadas 
conforme al orden que tuviesen los candidatos en las listas presentadas por los 
partidos políticos.  
 
Ningún partido podrá obtener un número de diputaciones por arriba del umbral de 
sobrerrepresentación señalado en el artículo 54, fracción V Constitucional. 
 
Segundo.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, para los 
efectos legales a que haya lugar. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 6 de abril de dos mil dieciséis, por diez votos a favor 
de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor 
Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 
Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y del 
Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en contra del 
Consejero Electoral, Licenciado Javier Santiago Castillo. 
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Se aprobó en lo particular la Fase 4, por seis votos a favor de los Consejeros 
Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita 
Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y del Consejero Presidente, Doctor 
Lorenzo Córdova Vianello, y cinco votos en contra de los Consejeros Electorales, 

Licenciado Enrique Andrade González, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, 
Doctor Benito Nacif Hernández, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 
Valles y Licenciado Javier Santiago Castillo. 
 
Se aprobó en lo particular el Método para la aplicación de la sanción en los 
términos originalmente circulado, por seis votos a favor de los Consejeros 
Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San 
Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y cinco votos en contra de los 
Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestra Adriana 
Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor 
Benito Nacif Hernández y Licenciado Javier Santiago Castillo.  

 

 
EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 

CONSEJO GENERAL 
 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 

 


